
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de noviembre de
2004.- El Director General de Estructuras Agrarias,
Carlos González Mata.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

4292 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 29 de no-
viembre de 2004, del Director, que dispone la
publicación de la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 1, con sede en Las
Palmas de Gran Canaria, del expediente re-
lativo al recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Abreviado nº 0000836/2004.

En cumplimiento por lo solicitado por el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo nº 1, y en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 49 de la vigente Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, esta Dirección

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 1, con sede en Las Pal-
mas de Gran Canaria, del expediente relativo al re-
curso contencioso-administrativo interpuesto por
Aguatona, S.A., procedimiento nº 0000836/2004,
contra la Orden de la Consejera de Empleo y Asun-
tos Sociales nº 416, de fecha 15 de junio de 2004,
por la que se establece el reintegro de la subvención
concedida en el expediente administrativo 1993-972,
al amparo del Decreto 177/1993, de 28 de mayo, por
el que se regulan las bases de concesión a las sub-
venciones con cargo al programa de 1993, por im-
porte de 567.546,54 euros, de los cuales 406.945,30
euros en concepto de principal de la subvención y
160.601,24 euros en concepto de intereses legales de
demora.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias con el fin de emplazar a
todas cuantas personas pudieran tener interés direc-
to en este recurso, con el fin de que puedan compa-
recer en el improrrogable plazo de nueve días si a su
derecho conviniere en legal forma mediante aboga-
do y procurador, para hacer valer su derecho, bajo el
apercibimiento de que, en caso de no comparecer se
seguirá sin perjuicio de que puedan personarse en cual-

quier momento del proceso pero sin que éste se
retrotraiga. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de noviembre
de 2004.- El Director, Claudio-Alberto Rivero Lez-
cano.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

4293 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 2 de diciembre de 2004, relativa
a notificación de Resoluciones recaídas en ex-
pedientes sancionadores por infracción a la le-
gislación de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 2 de diciembre de 2004, la Re-
solución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

No teniendo constancia en este Cabildo del domicilio
de los titulares de los vehículos que se relacionan y
siendo preciso notificarles la oportuna incoación co-
mo consecuencia de las denuncias contra ellos a
efectos de que aleguen lo que a sus derechos convenga,
y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 562/2004, de 20
de febrero, en la Consejera delegada de Transportes
y Comunicaciones, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y vista la Propuesta de Resolución de la Jefa
de Sección en funciones de Transportes y Comuni-
caciones, de fecha 2 de diciembre de 2004, es por lo
que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan las resoluciones que han recaído en los ex-
pedientes sancionadores que les han sido instruidos
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por este Cabildo por infracción a la legislación de trans-
porte por carretera.

Los interesados disponen de un plazo de 15 días
a partir de la publicación de la presente Resolución
para manifestar por escrito lo que a sus derechos
convenga, aportando o proponiendo las pruebas de
que, en su caso, intenten valerse. 

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.

1) TITULAR: Felipe Antonio Santana León; EXPTE.:
GC/200310/O/04; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCULA:
GC-1558-BZ; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en relación con
el artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos
41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; PRECEP-
TO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público de mercancías en
vehículo ligero, careciendo de autorización.

2) TITULAR: Dabega, S.L.; EXPTE.: GC/200239/I/04;
POBLACIÓN: Arrecife; MATRÍCULA: GC-9647-BN;

INFRACCIÓN: artº. 142.9 LOTT, artº. 119 ROTT;
CUANTÍA: 201,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.b) LOTT; HECHO INFRACTOR: no llevar a
bordo del vehículo la autorización de transporte. 

3) TITULAR: Construcciones Técnica y Servicios del
Atlántico, S.L.; EXPTE.: GC/200153/O/04; POBLA-
CIÓN: Ferrol; MATRÍCULA: C-8605-AW; INFRAC-
CIÓN: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.c) LOTT; HECHO INFRACTOR: la realiza-
ción de transporte privado en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

4) TITULAR: Transpeca, S.L.; EXPTE.: GC/200238/I/04;
POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCU-
LA: GC-3001-X; INFRACCIÓN: artº. 142.9 LOTT, artº.
119 ROTT; CUANTÍA: 201,00 euros; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.b) LOTT; HECHO INFRACTOR:
no llevar a bordo del vehículo la autorización de transporte.

Puerto del Rosario, a 2 de diciembre de 2004.- La
Secretaria Accidental, Luisa Bethencourt Saavedra.-
Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Delegada de
Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez
Ávila.
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